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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(121) Proyecto de Ley.

121/000038

AUTOR: Gobierno.

Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación 
de las Comunidades Autónomas.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen, conforme al artículo 109 del 
Reglamento, a la Comisión de Economía y Hacienda. 
Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo de enmiendas, por un 
período de quince días hábiles, que finaliza el día 6 de 
octubre de 2009.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de sep-
tiembre de 2009.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICA-
CIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 8/1980, DE 22 DE 
SEPTIEMBRE, DE FINANCIACIÓN DE LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Exposición de motivos

I

El marco constitucional regulador del sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas se encuen-
tra contenido en los artículos 156 y 157 de la Constitu-
ción. El primero de estos artículos instituye el principio 
de autonomía financiera de las Comunidades Autóno-
mas para el desarrollo y ejecución de sus competencias 
con arreglo a los principios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los espa-
ñoles. Por su parte, el artículo 157 enumera los recursos 
de las Comunidades Autónomas, remitiendo a una Ley 
Orgánica la regulación del ejercicio de estas competen-
cias financieras.

En aplicación de lo dispuesto en este artículo, este 
marco constitucional se completó con la aprobación de 
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (LOFCA, de 
ahora en adelante) y con los Estatutos de Autonomía, 
seis de ellos recientemente reformados.

Así se ha conformado el marco jurídico del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas, 
habiéndose desarrollado bajo su amparo los distintos 
modelos de financiación que se han venido sucediendo, 
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como consecuencia del desarrollo y consolidación del 
Estado de las Autonomías.

El pasado 15 de julio, el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de las Comunidades Autónomas, a propuesta 
del Gobierno de España, ha adoptado el Acuerdo 6/2009, 
para la reforma del sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

La presente Ley Orgánica tiene por objeto introdu-
cir en el marco jurídico general del sistema de financia-
ción de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía las nove-
dades que incorpora este el Acuerdo 6/2009, de 15 de 
julio, del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas.

II

Con el fin de completar el catálogo de principios 
que regirán la actividad financiera de las Comunidades 
Autónomas en coordinación con la Hacienda del Esta-
do, el proyecto de Ley da entrada en el artículo segundo 
de la LOFCA a dos principios fundamentales derivados 
de la reforma. Por un lado, la garantía de un nivel base 
equivalente de financiación de los servicios públicos 
fundamentales. De acuerdo con este principio, los 
recursos financieros para la prestación de los servicios 
básicos del Estado del Bienestar deben servir para que 
éstos puedan ser prestados en igualdad de condiciones 
a todos los ciudadanos, independientemente de la 
Comunidad Autónoma en la que residan. Por otro lado, 
la corresponsabilidad de las Comunidades Autónomas 
y el Estado, en consonancia con sus competencias en 
materia de ingresos y gastos. 

Finalmente, se concreta la regulación y aplicación 
del principio de lealtad institucional, de manera que 
pueda determinarse quinquenalmente el impacto, posi-
tivo o negativo, de las actuaciones legislativas del Esta-
do y de las Comunidades Autónomas, en el seno del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera. La valoración 
resultante se compensará, en su caso, como modifica-
ción del Sistema de Financiación para el siguiente quin-
quenio.

III

La garantía de un nivel base equivalente de financia-
ción de los servicios públicos fundamentales se instru-
menta mediante la creación del Fondo de Garantía de 
Servicios Públicos Fundamentales. Dicho fondo tendrá 
por objeto garantizar que las Comunidades Autónomas 
reciben los mismos recursos por habitante, en términos 
de población ajustada o unidad de necesidad, cumplien-
do así el objetivo establecido en el artículo 158.1 de la 
Constitución, de manera que las asignaciones previstas 
en dicho artículo se instrumentan, de manera reforzada, 
mediante este nuevo Fondo de Garantía de los Servi-
cios Públicos Fundamentales. 

También resulta destacable la modificación que se 
introduce en el artículo decimoquinto con el fin de 
ampliar los servicios que van a tener la consideración 
de servicios públicos fundamentales, añadiendo a los 
ya contemplados de educación y sanidad, los servicios 
sociales esenciales.

La introducción del Fondo de Garantía de Servicios 
Públicos Fundamentales hace que resulte necesario 
igualmente modificar el artículo decimotercero de 
la LOFCA, afectando tanto a la denominación como a 
la determinación del Fondo de Suficiencia. Por lo que 
se refiere a su determinación, este fondo tiene por obje-
to cubrir la diferencia entre las necesidades de gasto y 
la suma de la capacidad tributaria de cada Comunidad 
Autónoma y las transferencias recibidas del Fondo de 
Garantía de Servicios Públicos Fundamentales. Por lo 
que se refiere a su denominación, el Fondo pasa a deno-
minarse Fondo de Suficiencia Global, ya que busca 
asegurar la suficiencia en financiación de la totalidad 
de las competencias.

También se modifica el artículo cuarto de la LOFCA, 
con la finalidad de recoger dentro del catálogo de recur-
sos de las Comunidades Autónomas, la participación en 
el nuevo Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fun-
damentales, a la vez que se completa la referencia a la 
participación en los ingresos del Estado, recogiendo 
una remisión a la Ley ordinaria como vehículo para 
concretar la forma en la que dicha participación se ins-
trumentará.

IV

El Acuerdo adoptado por el Consejo de Política Fis-
cal y Financiera de 23 de septiembre de 1996 supuso la 
adopción por parte de las Comunidades Autónomas de 
un importante nivel de corresponsabilidad fiscal, 
ampliando las posibilidades de cesión de tributos a una 
parte del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y atribuyendo a las Comunidades Autónomas algu-
nas competencias normativas sobre los tributos cedidos. 
Estas modificaciones fueron incorporadas a la LOFCA 
mediante la Ley Orgánica 3/1996.

Posteriormente, el Acuerdo, adoptado por este 
mismo órgano el 27 de julio de 2001, abundó en el prin-
cipio de corresponsabilidad fiscal, ampliando la posibi-
lidad de cesión a nuevas figuras impositivas (Impuesto 
sobre el Valor Añadido, Impuestos Especiales de Fabri-
cación, Impuesto sobre la Electricidad, Impuesto sobre 
Determinados Medios de Transporte e Impuesto sobre 
las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos) 
y atribuyendo nuevas competencias normativas, dando 
lugar a una nueva modificación de la LOFCA por la 
Ley Orgánica 7/2001.

El Acuerdo 6/2009, de 15 de julio, del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autó-
nomas, recoge importantes avances en la línea de seguir 
potenciando la corresponsabilidad y autonomía de las 
Comunidades Autónomas, de  aumentar el peso de los 
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recursos tributarios sobre el total de la financiación de 
las mismas, de ampliar las competencias normativas, la 
capacidad legal para modificar el nivel o la distribución 
de los recursos tributarios y la participación y colabora-
ción en las labores de gestión tributaria.

La modificación introducida en el artículo undéci-
mo de la LOFCA tiene por objeto elevar del 33 al 50 
% la cesión a las Comunidades Autónomas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Tam-
bién se eleva desde el 35 hasta el 50 % la cesión 
correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Por lo que se refiere a los Impuestos Especiales de 
Fabricación, sobre Cerveza, Vino y Bebidas Fermen-
tadas, Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Deri-
vadas, Labores del Tabaco e Hidrocarburos, el porcen-
taje de cesión pasa del 40  al 58 %.

Junto con la elevación de los porcentajes de cesión, 
se contempla igualmente el incremento de las compe-
tencias normativas de las Comunidades Autónomas en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
hasta ahora limitadas a la determinación de la tarifa y 
las deducciones, ampliándolas a la fijación de la cuan-
tía del mínimo personal y familiar, modificando para 
ello el artículo decimonoveno de la LOFCA.

También en materia de  revisión económico-admi-
nistrativa se produce una ampliación de competencias, 
que se recoge en el artículo vigésimo de la LOFCA, al 
posibilitar que las competencias para el ejercicio de la 
función revisora en vía administrativa de los actos de 
gestión dictados por las Administraciones Tributarias 
de las Comunidades Autónomas en relación con los tri-
butos estatales sean asumidas por las Comunidades 
Autónomas, sin perjuicio de la colaboración que pue-
dan establecer con la Administración tributaria del 
Estado.

V

La presente Ley pretende clarificar también los lími-
tes para la creación de tributos propios por las Comuni-
dades Autónomas. Para ello, y con el fin de reducir la 
conflictividad, se modifica el artículo sexto de la 
LOFCA para que las reglas de incompatibilidad se 
refieran al «hecho imponible» y no a la «materia impo-
nible», con lo que habría un espacio fiscal autonómico 
más claro en relación con los tributos locales, con una 
delimitación similar a la que existe en relación con los 
tributos estatales.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas:

Uno. Se da nueva redacción al apartado uno del 
artículo segundo de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 

septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas, que quedará redactado como sigue:

«Uno. La actividad financiera de las Comunidades 
Autónomas se ejercerá en coordinación con la Hacien-
da del Estado, con arreglo a los siguientes principios: 

a) El sistema de ingresos de las Comunidades 
Autónomas, regulado en las normas básicas a que se 
refiere el artículo anterior, deberá establecerse de forma 
que no pueda implicar, en ningún caso, privilegios eco-
nómicos o sociales ni suponer la existencia de barreras 
fiscales en el territorio español, de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 157 de la Constitución. 

b) La garantía del equilibrio económico, a través 
de la política económica general, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 40.1, 131 y 138 de la Cons-
titución, corresponde al Estado, que es el encargado de 
adoptar las medidas oportunas tendentes a conseguir la 
estabilidad económica interna y externa y la estabilidad 
presupuestaria, así como el desarrollo armónico entre 
las diversas partes del territorio español. A estos efec-
tos, se entenderá por estabilidad presupuestaria la situa-
ción de equilibrio o de superávit, computada en térmi-
nos de capacidad de financiación, de acuerdo con la 
definición establecida en el Sistema Europeo de Cuen-
tas Nacionales y Regionales, en los términos contem-
plados en la normativa de estabilidad presupuestaria. 

c) La garantía de un nivel base equivalente de finan-
ciación de los servicios públicos fundamentales, indepen-
dientemente de la Comunidad Autónoma de residencia.

d) La corresponsabilidad de las Comunidades 
Autónomas y el Estado en consonancia con sus compe-
tencias en materia de ingresos y gastos públicos.

e) La solidaridad entre las diversas nacionalidades 
y regiones que consagran los artículos segundo y los 
apartados uno y dos del ciento treinta y ocho de la 
Constitución. 

f) La suficiencia de recursos para el ejercicio de 
las competencias propias de las Comunidades Autó-
nomas. 

g) La lealtad institucional, que determinará el 
impacto, positivo o negativo, que puedan suponer las 
actuaciones legislativas del Estado y de las Comunida-
des Autónomas en materia tributaria o la adopción de 
medidas que eventualmente puedan hacer recaer sobre 
las Comunidades Autónomas o sobre el Estado obliga-
ciones de gasto no previstas a la fecha de aprobación 
del sistema de financiación vigente, y que deberán ser 
objeto de valoración quinquenal en cuanto a su impac-
to, tanto en materia de ingresos como de gastos, por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comuni-
dades Autónomas, y en su caso compensación, median-
te modificación del Sistema de Financiación para el 
siguiente quinquenio.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado uno del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
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tiembre, de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, que quedará redactado como sigue:

«Uno. De conformidad con el apartado 1 del ar-
tículo 157 de la Constitución, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el resto del articulado, los recursos de las 
Comunidades Autónomas estarán constituidos por: 

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y 
demás de derecho privado. 

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones 
especiales. 

c) Los tributos cedidos, total o parcialmente, por 
el Estado.

d) La participación en el Fondo de Garantía de 
Servicios Públicos Fundamentales. 

e) Los recargos que pudieran establecerse sobre 
los tributos del Estado. 

f) Las participaciones en los ingresos del Estado a 
través de los fondos y mecanismos que establezcan las 
leyes. 

g) El producto de las operaciones de crédito. 
h) El producto de las multas y sanciones en el 

ámbito de su competencia. 
i) Sus propios precios públicos.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo sexto de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, que quedará 
redactado como sigue:

«Artículo sexto. 

Uno. Las Comunidades Autónomas podrán esta-
blecer y exigir sus propios tributos de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes. 

Dos. Los tributos que establezcan las Comunida-
des Autónomas no podrán recaer sobre hechos imponi-
bles gravados por el Estado. Cuando el Estado, en el 
ejercicio de su potestad tributaria originaria establezca 
tributos sobre hechos imponibles gravados por las 
Comunidades Autónomas, que supongan a éstas una 
disminución de ingresos, instrumentará las medidas de 
compensación o coordinación adecuadas en favor de 
las mismas.

Tres. Los tributos que establezcan las Comunida-
des Autónomas no podrán recaer sobre hechos imponi-
bles gravados por los tributos locales. Las Comunida-
des Autónomas podrán establecer y gestionar tributos 
sobre las materias que la legislación de Régimen Local 
reserve a las Corporaciones locales. En todo caso, debe-
rán establecerse las medidas de compensación o coor-
dinación adecuadas a favor de aquellas Corporaciones, 
de modo que los ingresos de tales Corporaciones Loca-
les no se vean mermados ni reducidos tampoco en sus 
posibilidades de crecimiento futuro.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo decimo-
primero de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-

bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
que quedará redactado como sigue:

«Artículo decimoprimero.

Sólo pueden ser cedidos a las Comunidades Autó-
nomas, en las condiciones que establece la presente 
Ley, los siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, con carácter parcial con el límite máximo del 50 
por ciento. 

b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados.
d) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
e) Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter 

parcial con el límite máximo del 50 por ciento. 
f) Los Impuestos Especiales de Fabricación, con 

excepción del Impuesto sobre la Electricidad, con 
carácter parcial con el límite máximo del 58 por ciento 
de cada uno de ellos.

g) El Impuesto sobre la Electricidad. 
h) El Impuesto Especial sobre Determinados 

Medios de Transporte. 
i) Los tributos sobre el juego. 
j) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 

Determinados Hidrocarburos.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo decimo-
tercero de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
que quedará redactado como sigue: 

«Artículo decimotercero. 

Uno. Las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía participarán, a través de su Fondo 
de Suficiencia Global, en los ingresos del Estado. 

Dos. El Fondo de Suficiencia Global cubrirá la dife-
rencia entre las necesidades de gasto de cada Comunidad 
Autónoma y Ciudad con Estatuto de Autonomía y la suma 
de su capacidad tributaria y la transferencia del Fondo de 
Garantía de Servicios Públicos Fundamentales. 

Tres. El valor inicial del Fondo de Suficiencia  
Global de cada Comunidad Autónoma y ciudad con 
Estatuto de Autonomía se determinará en Comisión 
Mixta. Dicho valor será objeto de regularización y evo-
lucionará de acuerdo a lo previsto en la Ley.

Cuatro. El valor del Fondo de Suficiencia Global 
de cada Comunidad Autónoma y ciudad con Estatuto 
de Autonomía únicamente podrá ser objeto de revisión 
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se produzca el traspaso de nuevos ser-
vicios o se amplíen o revisen valoraciones de traspasos 
anteriores. 

b) Cuando cobre efectividad la cesión de nuevos 
tributos.
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c) Cuando se den otras circunstancias, estableci-
das en la Ley.

Cinco. Las Comunidades Autónomas y ciudades con 
Estatuto de Autonomía podrán ser titulares de otras formas 
de participación en los ingresos del Estado, a través de los 
fondos y mecanismos establecidos en las leyes.»

Seis. Se da nueva redacción al artículo decimo-
quinto de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, que 
quedará redactado como sigue:

«Artículo decimoquinto. 

Uno. El Estado garantizará en todo el territorio 
español el nivel mínimo de los servicios públicos fun-
damentales de su competencia. 

A efectos de este artículo se considerarán servicios 
públicos fundamentales la educación, la sanidad y los 
servicios sociales esenciales. 

Se considerará que no se llega a cubrir el nivel de 
prestación de los servicios públicos al que hace referen-
cia este apartado, cuando su cobertura se desvíe del 
nivel medio de los mismos en el territorio nacional.

Dos. En cumplimiento del artículo 158.1 de la 
Constitución,y dando satisfacción a lo dispuesto en el 
apartado anterior, el Fondo de Garantía de Servicios 
Públicos Fundamentales tendrá por objeto garantizar 
que cada comunidad recibe, en los términos fijados por 
la ley, los mismos recursos por habitante, ajustados en 
función de sus necesidades diferenciales, para financiar 
los servicios públicos fundamentales, garantizando la 
cobertura del nivel mínimo de los servicios fundamen-
tales en todo el territorio. Participarán en la constitu-
ción del mismo las Comunidades Autónomas con un 
porcentaje de sus tributos cedidos, en términos norma-
tivos, y el Estado con su aportación, en los porcentajes 
y cuantías que marque la Ley.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo decimo-
séptimo de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
que quedará redactado como sigue:

«Artículo decimoséptimo.

 Las Comunidades Autónomas regularán por sus 
órganos competentes, de acuerdo con sus Estatutos, las 
siguientes materias:

a) La elaboración, examen, aprobación y control 
de sus presupuestos.

b) El establecimiento y la modificación de sus 
propios impuestos, tasas y contribuciones especiales, 
así como de sus elementos directamente determinantes 
de la cuantía de la deuda tributaria. 

c) El ejercicio de las competencias normativas esta-
blecidas por la ley reguladora de la cesión de tributos.

d) El establecimiento y la modificación de los 
recargos sobre los tributos del Estado. 

e) Las operaciones de crédito concertadas por la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo decimocuarto de la presente Ley. 

f) El régimen jurídico del patrimonio de las Comu-
nidades Autónomas en el marco de la legislación básica 
del Estado. 

g) Los reglamentos generales de sus propios tri-
butos. 

h) Las demás funciones o competencias que le 
atribuyan las Leyes.»

Ocho. Se da nueva redacción al artículo decimo-
noveno de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
que quedará redactado como sigue:

«Artículo decimonoveno.

 Uno. La aplicación de los tributos y la potestad san-
cionadora respecto a sus propios tributos corresponderá a 
la Comunidad Autónoma, la cual dispondrá de plenas atri-
buciones para la ejecución y organización de dichas tareas, 
sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse 
con la Administración Tributaria del Estado, especialmen-
te cuando así lo exija la naturaleza del tributo. 

Dos. En caso de tributos cedidos, cada Comuni-
dad Autónoma podrá asumir, en los términos que esta-
blezca la ley que regule la cesión de tributos, las 
siguientes competencias normativas: 

a) En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, la fijación de la cuantía del mínimo personal y familiar 
y la regulación de la tarifa y deducciones de la cuota. 

b) En el Impuesto sobre el Patrimonio, la determi-
nación de mínimo exento y tarifa, deducciones y boni-
ficaciones. 

c) En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
reducciones de la base imponible, tarifa, la fijación de 
la cuantía y coeficientes del patrimonio preexistente, 
deducciones, bonificaciones, así como la regulación de 
la gestión. 

d) En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, en la modali-
dad ‘‘Transmisiones Patrimoniales Onerosas’’, la regu-
lación del tipo de gravamen en arrendamientos, en las 
concesiones administrativas, en la transmisión de bie-
nes muebles e inmuebles y en la constitución y cesión 
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía; y en la modali-
dad ‘‘Actos Jurídicos Documentados’’, el tipo de grava-
men de los documentos notariales. Asimismo, podrán 
regular deducciones de la cuota, bonificaciones, así 
como la regulación de la gestión del tributo. 
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e) En los tributos sobre el Juego, la determinación 
de exenciones, base imponible, tipos de gravamen, cuo-
tas fijas, bonificaciones y devengo, así como la regula-
ción de la aplicación de los tributos.

f) En el Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte, la regulación de los tipos impo-
sitivos. 

g) En el Impuesto sobre la Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos, la regulación de los tipos 
de gravamen, así como la regulación de aplicación de 
los tributos.

En el ejercicio de las competencias normativas a que 
se refiere el párrafo anterior, las Comunidades Autóno-
mas observarán el principio de solidaridad entre todos 
los españoles, conforme a lo establecido al respecto en la 
Constitución; no adoptarán medidas que discriminen por 
razón del lugar de ubicación de los bienes, de proceden-
cia de las rentas, de realización del gasto, de la presta-
ción de los servicios o de celebración de los negocios, 
actos o hechos, y mantendrán una presión fiscal efectiva 
global equivalente a la del resto del territorio nacional. 

Asimismo, en caso de tributos cedidos, cada Comu-
nidad Autónoma podrá asumir por delegación del Estado 
la aplicación de los tributos, la potestad sancionadora y 
la revisión, en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse entre ambas Admi-
nistraciones, todo ello de acuerdo con lo especificado en 
la Ley que fije el alcance y condiciones de la cesión. 

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, en el Impuesto sobre el Valor Añadido, ni en los 
Impuestos Especiales de Fabricación. La aplicación de 
los tributos, potestad sancionadora y revisión de estos 
impuestos, tendrá lugar según lo establecido en el apar-
tado siguiente. 

Las competencias que se atribuyan a las Comunida-
des Autónomas en relación con los tributos cedidos 
pasarán a ser ejercidas por el Estado cuando resulte 
necesario para dar cumplimiento a la normativa sobre 
armonización fiscal de la Unión Europea.

Tres. La aplicación de los tributos, potestad sancio-
nadora y revisión, en su caso, de los demás tributos del 
Estado recaudados en cada Comunidad Autónoma corres-
ponderá a la Administración Tributaria del Estado, sin per-
juicio de la delegación que aquélla pueda recibir de ésta y 
de la colaboración que pueda establecerse, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo.»

Nueve. Se da nueva redacción al artículo vigésimo 
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, que que-
dará redactado como sigue:

«Artículo vigésimo. 

Uno. El conocimiento de las reclamaciones inter-
puestas contra los actos dictados por las Comunidades 

Autónomas y por las ciudades con Estatuto de Autono-
mía en relación con sus tributos propios corresponderá 
a sus propios órganos económico-administrativos.

Dos. Cuando así se establezca en la correspon-
diente ley del Estado, y en relación con los tributos 
estatales, la competencia para el ejercicio de la fun-
ción revisora en vía administrativa de los actos dicta-
dos por las Comunidades Autónomas y por las ciuda-
des con Estatuto de Autonomía podrá corresponder a 
las mismas, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse con la Administración tributaria 
del Estado.

Tres. Dicha competencia podrá efectuarse en los 
términos establecidos por la ley en la que se fije el 
alcance y condiciones de la cesión de tributos por parte 
del Estado.

Sin perjuicio del ejercicio de esta competencia, 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y ciu-
dades con Estatuto de Autonomía podrán establecerse 
fórmulas de colaboración específica en orden al ejer-
cicio de la citada función revisora, cuando la naturale-
za del tributo así lo aconseje, acordando los mecanis-
mos de cooperación que sean precisos para su 
adecuado ejercicio.

Cuatro. Lo dispuesto en los apartados anteriores 
se entiende sin perjuicio de las competencias atribuidas 
en exclusiva al Estado en el artículo 149.1. 1.ª, 8.ª, 14ª 
y 18.ª de la Constitución Española en relación con el 
establecimiento de los principios y normas jurídicas 
generales, sustantivas y de procedimiento, del sistema 
tributario español, contenidas en las disposiciones tri-
butarias de Estado y, específicamente, en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su 
normativa de desarrollo, aplicables a y por todas las 
Administraciones tributarias.

Cinco. La función unificadora de criterio en los 
tributos estatales corresponde a la Administración tri-
butaria del Estado que la ejercerá conforme a lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.»

Diez. Se añade una disposición adicional sexta a 
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, con la siguien-
te redacción:

«Disposición adicional sexta. 

Se atribuye a los órganos económico-administrati-
vos de la Comunidad Autónoma de Canarias la compe-
tencia para conocer de las reclamaciones económico-
administrativas que se susciten en materia de aplicación 
de los tributos y potestad sancionadora respecto del 
Impuesto General Indirecto Canario y del Arbitrio 
sobre Importación y Entrada de Mercancías en las islas 
Canarias, integrantes del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias.»
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Disposición transitoria única. Autorizaciones de ope-
raciones de crédito.

Subsistirá la vigencia de los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Política Fiscal y Financiera en 
materia de endeudamiento de las Comunidades Autó-
nomas, en tanto sus reglas no sean modificadas o 
sustituidas por nuevos acuerdos, de conformidad con 
lo establecido en el apartado cuatro del artículo deci-

mocuarto de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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